
Inicio de Actividad de Apartamentos Turísticos

Composición de los apartamentos turísticos

1. Los apartamentos turísticos estarán ubicados en la totalidad de un edificio, o en
parte independizada del mismo, con accesos y escaleras de uso exclusivo, debiendo
cumplir los requisitos mínimos de clasificación contenidos en este Decreto.

2. Cada unidad de apartamento turístico estará compuesta, como mínimo, por un salón
comedor, cocina, dormitorio y baño, pudiendo denominarse “estudios” cuando el
dormitorio esté integrado en una pieza común con el salón-comedor-cocina y cuente con
un máximo de dos plazas en camas convertibles.

3. Los inmuebles explotados como apartamentos turísticos se compondrán como mínimo
de cuatro unidades de alojamiento.

Clasificación

Los apartamentos turísticos se identificarán mediante llaves y se clasificarán en las
categorías de cuatro, tres, dos y una llaves, de conformidad con los requisitos mínimos
establecidos en el presente Decreto para cada categoría.

Capacidad del apartamento turístico

La capacidad de cada apartamento turístico será como máximo de dos plazas en cada
dormitorio, además de dos plazas en camas convertibles en el salón, siempre que su
superficie y distribución lo permitan.

Precios

1. Los precios de todos los servicios que se oferten se expondrán en lugar visible en
recepción.

2. En el precio del alojamiento se entenderán incluidos los suministros de agua, energía,
climatización, uso de ropa de cama y baño y limpieza de habitaciones.


